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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional "San Rafael" , S a n t a Tecla, La Libertad UNIDAD DE ADQUISICIONES 

PREVISION 
N 0 : 2 0 2 6 1 1 0 4 Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

UACI del Hospital S a n R a f a e l 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Sania Tecla 08 de Julio del 2016 No.0rden:202/2016 L u g a r y F e c h a 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

DATA & GRAPHICS, S. A. DE C. V. 06141410021050 
UNIDAD DE PRECIO VALOR CANTIDAD 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 
LINEA:Q202 Atención Hospi ta la r ia -Equipo Informático 
Código 6 0 2 0 5 1 2 5 - IMPRESOR MULTIFUNCION 
INJECCION (IMPRESOR, ESCANNER, FOTOCOPIADORA) 
- (Impresor Multifunción de Inyección Marca E P S O N Modelo 
L220; Garan t í a : 1 a ñ o po r d e s p e r f e c t o s de fabricación ) (R-

Código 6 0 2 0 4 1 1 5 - COMPUTADORA DE ESCRITORIO DE 
PRESTACIONES MEDIAS SIN SISTEMA OPERATIVO -
(Computadora de Escritorio de P r e s t a c i o n e s Medias sin 
S i s tema Operat ivo (CLONES); Ga ran t í a : 3 a ñ o s po r 
d e s p e r f e c t o de fabricación) (R-1) 
Código 6 0 2 0 1 0 2 5 - IMPRESOR LASER BLANCO Y 
NEGRO - (Impresor Láse r Blanco y Negro Marca HP 
Modelo M201DVV Garan t í a : 1 a ñ o por d e s p e r f e c t o s de 
fabricación) (R-2) 

TOTAL. 
SON: d o s mil o c h o c i e n t o s c u a r e n t a y c u a t r o 00 /100 d o l a r e s 

OBSERVACION: P a r a e f e c t o s de p a g o , fac turar (CONSUMIDOR FINAL) a nombre de TESORERIA DEL HOSPITAL NACIONAL SAN 
RAFAEL., p r e s e n t a r dupl icado cliente y cinco (5) fo tocopias , escribir en la fac tura , No. de ORDEN DE COMPRA 2 0 2 / 2 0 1 6 , No. de 
SOLICITUD DE COTIZACION 1 4 3 / 2 0 1 6 y SOLICITUD DE COMPRA 153 /2016 , de INFORMATICA. El p a g o de las ob l igac iones se 
ha rá efect ivo den t ro de los 60 d í a s ca lendar io pos t e r i o r a la recepción de la fac tura y ac ta del bien o sen/icio. 

LUGAR DE ENTREGA:Almacén de I n s u m o s No Médicos del Hospital, la recepción se realizara en d í a s hábi les , en horario de 7:30 
a m . a 12:00 md. Deberá p r e s e n t a r NOTA DE REMISION o ENVIO cumpl iendo con los requisitos n e c e s a r i o s pa ra la identificación de l 
p r o c e s o e in sumos s e g ú n lo detalla la Orden de Compra. 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:N/A 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 
TEL: 2200-5223-FAX: 2200-5222 

ANEXO DE LA ORDEN DE COMPRA No. 2 0 2 / 2 0 1 6 

ESPECIFICACIONES DE PRODUCTOS: 
RENGLON 1: 
Código 60204115 - COMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PRESTACIONES MEDIAS SIN SISTEMA OPERATIVO - (Computadora de 
Escritorio de Prestaciones Medias sin Sistema Operativo (CLONES); Garantía: 3 años por desperfecto de fabricación) (R-l) 
• Procesador Intel Corei5 6400 (6 a Generación) 2.7Ghz 6MB LGA1151 
• Memoria DIMM DDR3 Kingston HX316C10FW/4 KVR 4GB 1600MHz DDR3 CL10 DIMM 
• Disco Duro Sata Marca Seagate de 500Gb, 7,200rpm 
• Motherboard ASUS 

(4 x DIMM, Max. 64GB, DDR3 1600 /1333 MHz) 
Multi-VGA soporta: HDMI/DVD-RGB/DisplayPort ports Compatible con Procesadores de 6a Generación para Socket LGA1151 
USB 3.0+ SATA 6GB/S 

• Quemador DVD Sata 
• Lector interno de memorias 
• Kit Case (Teclado, mouse y bocinas) 
• Monitor Led 20" (Puerto VGA, Puerto DisplayPort) 

RENGLON 2: 
Código 60201025 - IMPRESOR LASER BLANCO Y NEGRO - (Impresor Láser Blanco y Negro Marca HP Modelo M201DVV; Garantía: 1 
año por desperfectos de fabricación) (R-2) 
• Velocidad de Impresión en negro: Normal: Hasta 26ppm 
• Impresión a doble cara: Automática (estándar) 
• Entrada de manejo de papel, es tándar: Bandeja de ent rada 250 hojas 
• Tamaño de soportes de impresión admitidos: A4, A5, A6, B5, Postales, Sobres (C5, DL,B5) 
• Conectividad estándar: 1 USB 2.0 de alta velocidad 
• Ethernet 10 /100 
• Capacidad Inalámbrica: Si, Wifi 802.1 l b / g / n integrada 
• Ciclo de trabajo (mensual, A4): Hasta 15.000 páginas 
• Calidad de impresión en negro (óptima): Hasta 1200 x 1200ppp 
• Velocidad del procedor: 750 MHz 
• Memoria, estándar: 128 MB 
• Incluye Tóner Negro de Inicio (2,200n paginas) 
• Incluye Cable USB 
• Guía de Instalación, folleto de soporte, guía de garantía 
• CD que contiene software y documentación electrónica 

RENGLON 4: 
Código 60205125 - IMPRESOR MULTIFUNCION INJECCION (IMPRESOR, ESCANNER, FOTOCOPIADORA) - (Impresor Multifunción de 
Inyección Marca EPSON Modelo L220; Garantía: 1 año por desperfectos de fabricación) (R-4) 
• Tecnología de Impresión EPSON Micropiezo punto variable a 4 Colores (CMYK) 
• Velocidad de Impresión de hasta 27 p p m en texto negro y 15 ppm en texto color 
• Bandeja de entrada: 50 hojas 
• Interface USB 2.0 
• Cable USB incluido 
• Scanner a color de cama plana 
• Resolución de scanner Hardware: 600 x 1200 dpi 
• Compatible con Windows 8.1,8, 7 o Vista, Mac OS X 10.6.8,10.7.x, 10.8.x o 10.9.x 

ENTREGA: 1-10 Días Hábiles contados a par t i r del día siguiente después de distribuida la Orden de Compra. 

La administración de la Orden de Compra, estará a cargo del Lic. Gabriel Alexander Estrada Olivares, Coordinador de Informática, de 
este hospital, quien actuara de conformidad a lo dispuesto en el numeral 6.10 del Manual de Procedimientos para el ciclo de Gestión 
de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública y en la LACAP. 

Al momento de la entrega del producto o servicio, t raer sello para sellar Acta de Recepción. Para evitar inconvenientes en el pago de 
su factura, sacar QUEDAN, después de la entrega del producto. 

RECURSOS PROPIOS 
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MINISTERIO DE SALUD                                                                                                    

República de El Salvador, C. A. 

 
 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA 

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)  

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 
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